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III. Otras disposiciones

18425

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 2599/1974, de 9 de agosto, por el que se
resuelve el conflicto de atrtbuciones entre los Mi
nisterios de· Obras Públicas y de la Gobernación
sobre conocimiento de recurso de alzada contra
acuerdo de 8U8pensípn de alumbramiento de aguas,
dictado por la Al/?aldía de Oyi-jares (Granada),

En el conflicto de atribuciones surgido entre el Ministerio
de Obras Públicas. y el de la Gbbernación sobre cuál sea el
órgano competente para resolver el recurso de alzada interpuesto
por don Francisco Echevarría Jiménez contTa acuerdo de sus
pensión de obras de a.lumbramiento de aguas dictado por el
Alcalde de Ogfjares (Granada),

Uno. Resultando que, con fecha ocho de febrero de mil
novecientos se'santa y seis el Gobernador civil y Presider..te de
la Comisión Provinciat de Servicios Técnicos de Granacla se
dirigió al Ingeniero-Jefe de la Jefatura· de Minas de Granada
Málaga dándole traslaQQ de una comunicación recibida de la
Mancomunidad de Abastecímiento de Aguas Potables ..San
José., según la cual el sefio+, Echevarria realizaba ..importantes
obras y perforaciones para alumbramiento de aguas en las
proximidad.es de la zona de captación que actualmento construye
esa Comislón Provincial de Servicios Técnicos".. luiadía la
comunicación qu.e los alumbramientos denunciados iban a afee·
tar sensiblemente el abastecimiento de agua de los pueblos
agrupados en la Mancomunidad.

Dos. Resultando que, con fecha nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y sei&, el Coronel de la _Base Aérea de
qranada. se. dirigió también al Gobernador civil de esa provin
cta mamfestando que las obras de alumbramiento señaladas
podrían ..amenazar seriamente el normal suministro a la Base ..
por lo que había oficiado al Alcalde de Ogijares (Granada) para
que, en uso de suso atribucíones, suspendiera las obras acometi·
das por el sefior Echevarria.

Tres. Resultando que la Jefatura del Distrito Minero de
Granada·Málaga, en fecha diez de febrero de mil novecientos
sesenta y seis, envió infonne al Gobernador civil de Granada
sefialando que los dos sondeos efectuados por el señor Echevarría
estabanautor~zados. por lo que antes de suspender las obras
procedía' determinar 1'8 influencia de tales sondeos sobre los
abastedmientos de la Mancomunidad y de la Base Aérea.

CUll.tro. Resultando que el Gobernador civil de Granadu
previo informe de la Abogacía del Estado indicó al Alcalde d~
Ogíjares la conveniencia de decidir de aCUl9rdo con las facultades
que le confiere el artículó veintitrés de la Ley de Aguas.

Cinco. Resultando que el Alcalde de Ogíja.res acordó el
doce de febrero d~ mil novecientos sesenta. y seis suspender las
obras de perforaCIón y alumbramiento de aguas iniciadas por
el señor Echevarría, "por estimar que las mismas pudieran su~
poner una grave amenaza para el abastecimiento colectivo de
agua potable d~ los pueblos de Armilia, Churriana: Cúllar-Vega.
Ambroz, Purcrol y Belicena, así como para el' de la Base A(lrea
de Armilla".

Seis. Resultando que contra el mencionado acuerdo de la
Alcaldía de Ogfjares recurrió el señor Echevarría ante la· Comi·
sarfa de Agu~.s del GuadalquiVir; l'a Comisaria reclamó al
~lcalde de OglJares. t;ll expediente .de suspensión de. obras. pero
e~t~. en v~z de r.emItIrlo a la Comlsaría, Jo elevó al Gobernador
CivIl de la provincia, quien solicitó informe de la Abogacía del
Estado; el .Abogado del Estado informó en el sentido de que
p;r~cedía planfearconflicto de atribuciones por el Gobernador
C1V1I de Granada al COJ;Ilisario de Aguas del Guada.lquivir como
~sí . se hizo. en escrito 'der Gobierno Civil de veinticuatro de
Juma de mll novecientos sesenta y seis
. ~iete. Resultando que, con fecha cuatro de julio de mil no~
veclf:~ntos sesE;nta y seis, la Comisaría de Aguas del Guadal':'
quivIr comuDlcó al Gobernador civil de Granada que procedía
elevar las actuaciones a 1'a Dirección General de Obras Hi
dt:áulicas, por si estimaba oportuno el sostenimiento del con·
f~IC.to de. atribuciones. A la vista de lo anterior. el Gobernador
cIv~1 . sollcitó nuevo informe de ra Abogacía del Estado, quien
conSideró, a su vez, procedente que se expusieran los antece·
dentes fle la cuestión al Ministro de la Gobernación, para plan-

bte~r. en su caso. la contienda ante el Ministro de Obras PÚ·
llcas.

Ocho. ~esultando que, a p658.r de ras opiniones anteriormen·
te transcntas y aparte de otros trámites que no interesan al
presente conflicto de atribuciones, el hecho es qUe la Comi·
s-aría de Aguas del Guadal'quivir, en escrito de catorce· de

junio de mtl novecientos sesenta y siete, se declaró competente
para conocer del recurso de alzada origen del conflicto, noti
ficándolo así al Gobernador civil y elevando e.mbas autori·
dades las actuaciones a la Presidencia del Gobierno.

Nueve. Resultando que. emitido el correspondiente dictamen
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado y de con·
formidad con 10 conEoultado por eSe alto Organismo: la Jefatu·
ra del ~stado declaró mal suscitado el cQnflícto de atribuCiones
y no haber. lugar a resolverlo (Decreto trescientos setenta y
seis mil novecientos sesenta y ocho, de veintinueve de febre
ro}, por no estar la Comisaría de Aguas legitimada pasivamente
para ser requerida de inhibición. .

Diez. Resultando qUE!, a la vista de la anterior decisión el
Gobernador civil de Granada, en escrito de catorce de marzo
de miJ novecientos sesenta y ocho. se dirigió al Ministro de la
Gob()I'nación proponiendo que se plantease en forma debida el
~onflicto de atribuciones. propuesta que fué aceptada y,previo
mforme favorable de la Asesoría Juridica, se formalizó el seis
de mayo de mil noveciento& sesenta y ocho en ofició que el
Ministro de la Gobernación raml,tió al de Obras Públicas, El
Ministerio de la Gobernación basaba su competencia en los
raz0l?-~mientos contenidos en un dictamen mayoritario de la
ComISIón Permanente del Consejo de Estado emitido el or.Ct~ ce
julio de mil novecientos sesenta, y tres por orden del MiniGtro
de la Gobernación. que interpr.et8.ba el articulo veintitrés de
la Ley de Aguas y el alcance do la Ley de veinte de nw.yo
dB mil novecientos treinta y dos. En ese dictamen ma.yori.tario
de :a Comisión Permanente de este alto Cuerpo consultivo se
mantenía que la Ley de veinte de mayo de, mil novecieIltos
treinta y dos no transfirió a los Servicios de Obras Públicas
facultad de resolver las ·alzadas ,a que se refiere el articulo
veintitrés de la Ley de Aguas; que dicho artículo consagraba
en su parte sustantiva (primer párrafo) un derecho aominical
privado, añadiendo que para garantizar a todo evento los de·
rechos públicos y pt'Ívados de terceros establecía. como limitación
la previsión de qUil no se mermasen, con las obras de alum·
brarniento. aguas pú~licas o particulares; que la Ley otorgaba
a los Alcaldes. la potestad de suspender las obras en tanto
decidieran los Tribunales competentes, mas esa. intervención
provisional suspensiva representaba una faceta del mantenimien·
to de~ orden público, entendido en una acepción m$.s ampiia
de Te'::peto a personas y propiedades y diferente de la policia
especial de las aguas,; que, por todo ellQ, la facultad de resolver
las alzadas contra ·acuerdos suspensivos de los Alcaldes que -el
artículo veintitrés de la Ley de Aguas otorgaba al Gobernador
de la provincia, no estaba comnrendida en la Ley de veinte
de mayo de mil noveciEntos treinta 'Y dos. que se refería sólo
a la "res-ulución de ex.pedientes relacionados con los servicios
de Obras Públicas~, todo ello sin perjuicio de gue los servícios de
Obras Públicas, si viesen amenazadas. las aguas públicas, pu·
dieran. a su- vez, ejercer las facultades que les están atribuidas'
en el ejercicio de su función de poliCía.

Once. Resultando que, previo informe de la Dirección Ce·
neral de -Obras Hidráulicas yde la Asesoría Jurídica del De
partamento, ambos favorables, el Ministro de Obra'i> Públicas,
por acuerdo de treinta de septiembre de mil· novecientos sesen- 
ta y ocho, mantuvo la competencia de las Comisarías de Aguas
dependientes de la Dirección General de Obres Hidré.ulicas
para conocer los recursos de alzada que se formulen contra
acuerdos de ros Alcaldes. adoptados en virtud de lo dispuesto
e~ el articulo veintitrés de la Ley de Aguas y~ en consecuencia,
dlÓ por planteado un conflicto de atribuciones con el Ministe
rio de la Gobernación. El Ministerio de Obras Públicas basaba
su compeÍl;mcia en las siguientes consideraciones:

Primera. Que la facultad suspensiva. de' JO& Alcaldes a que
se refiere el articulo veintitrés de la Ley de Aguas es concu·
rrente con la de polic~a de aguas que establece el artículo dos·
cientos veintiséis en favor del Ministerio de Obras Públicas y
ademÉls que el arUculo dosciento& cuarenta y ocho, ambos de. la
misma. Ley, confiere al Ministerio de Obras Públicas la facultad
de resolver todas las cuestiones relativas a la aplicación de la
Ley de Aguas.

Segunda. Que la Ley de veinte de mayo de mil novecientos
treinta y dos transfirió todas las competencias. de los Gobernado~

res, prevIstas en la Ley de Aguas, a los Ingenieros Jefes de
Obras Publicas. pasando después por sucesivas. disposiciones
a las Confederaciones Hidrográficas y finalmente a las Comisa·
rias de Aguas.

Tercera. Que la' Orden de la Presidencia del' Gobierno de
treinta y uno de julio de mil novecientos cincuet;lta y nueve,'
cuya legalidad afirmó la sentencia del Tribunal Supremo de
siete de julio de mil novecientos- sesenta y uno estableció como
recordatorio que todas. las obras a que se refiere el artículo
veintitrés de la vigente Ley de Aguas debían stlr suspendidas,
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previa ·audiencia de los interesados y reconocimientos peri
ciales, en virtud de las atribuciones que confiere al Ministerio
de Obras Públicas er Reglamento de Policía de Aguas y sus
Cauces.

Cuada. Que en favor de la competencia de las autorida
des de Aguas está la práctica generalizada reconocida por al
gunas sentencias del Tribunal Supremo, como la de doce de
eDero de mil novecientos cincuenta y nueve.

Quinta. Que el Al"calde, al sUSopender este tipo de obras
de alumbramiento de aguas, actúa como delegado de la Admi
nistración del Estado en el ramo de Aguas, .por lo que su supe
rior jerárquko es. la Comisaría de Aguas.

Sexta. Que el Estatuto de Gobernadores Civiles no les
otorga la facultad de resolver este tipo de alzadas, sino gené
ricamente ..las facultades que' en materia de propiedades especia
les les confiere la legislac;ión vigente.. y adamas, aunque se
entendiera lo contrario. ello estaría en pugna con la Ley de
veinte de mayO de mil novecientos treinta. y, dos. antes citada.

Séptima. Que, por último. el concepto de orden público se
refiere a situaciones excepcionales y extremos de alteración y
perturbación del libre ejercicio de los derechos individuale:s,
que no encajan en los antecedentes de este conflicto de atri·
buciones. .

Doce. Resultando qUe, elevadas l'as actuaciones a la Presi
dencia del Gobierno, se sometió el conflicto al preceptivo in
forme del Consejo de Estado por Orden -de la Presidencia del
Gobierno de veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y
nueve, dictaminando 1"a Comisión Permanente de ese alto Cuerpo
consultivo, por mayoría, en favor de la competencia del Mini&-
terio de Obras Públicas, formulándose voto particular por tres
Consejeros de la Comisión Permanente en favor de la compe
tencia del Ministerio de la Gobernación.

Trece. Resultando que, al dar traslado del dictamen y del
voto particular a los Ministtrios afectados, el de Gobernación,
en virtud de lo prevenido' en el artículo treinta y cinco de la
Ley de Conflictos Jurisdiccionales, expresó su disconformidad
con el dictamen y se adhirió al' voto particular formulado,por
lo que la Presidencia del Gobierno estimó aconsejable soliCitar
el dictamen del Consejo de Estado en Pleno.

Vistos:

Uno. La Ley de Aguas, de trece de junio de mil ochocientos
setenta y nueve:

n) Articulo \l"eintitrés:

cEl' dueño de cualquier terreno puede alumbrar aguas y
apropiarse plenamente, por medlo de pozos artesianos y por
socavones y galerías, las aguas que existen debajo de la su
per:ftcie de su finca. con tal que no distraiga o aparte aguas
púbJ:caso privadas de su corriente nat1.l-ral.

Cuando amenazare peligro de que, por úonseéuencia de las
labores del pozo artesiano, socavón o gaJer:ia, &El distraigan o
mermen las aguas públicas o pdvadas tksUnadas a un servicIo
publico o a un aprovechamiento prívado preexistente con dere
chos legítimamente a-dquiridos, el Alcalde, de oficio, a excita
ción del Ayuntamiento en el primer caso o mediante denuncia
de les intHesados en el segundo, podrá suspender las obras.

La, providencia del Alcalde causará estado si de ella no se
rec1!1.ma dentro del término legal ante el Gobernador de la pro
\Tin~ia, quien dictará la resolución que proceda. previa audiencia
de toS interesados y reconocimiento y dictamen pericial. ..

b) Artículo doscientos veintiséis:

«La policia de las aguas públicas y sus cauces naturales. ri~

berRs .y zonas de servidumbre estará a cargo de la Adminis
tracíón y la eje!'cerá el Ministro de Fomento dictando las dis
posiciones -necesarias para el buen orden en el uso y aprovecha
miento de aquéllas...

el Articulo -doscientos veintisiete:

«Respecto a las de dominio -privado, la Admü1istrac:.i6n se
limitará a ejercer sobre ellas la. vifiilancia necesaria para que
no puedan afectar a la. sa.lubridad pública ni a la seguridad de
las p2rsonas y bienes.,.

d) Artículo doscientoS'-cuarenta y. ocho, número tms:

..Corres-ponde al Ministro de Fomento, como encargAdo de la
ejecución y aplicaCión de la presente Ley:

,... Tercero. Resolver defhaHivamente todas las cuestiones que
se susciten en la aplicación de la presente Ley, cuando no cfl'usen
estado las. decisiones de sus e,elegados, y salvo los recursos a
que haya lugar con arreglo a la misma."

e) Artículo doscientos cincuenta y uno, párrafos primero y
seg¿.¡ndo:

..Las providencias dictadas por la.. Administración municipal
en materia de aguas causarán e&tado si no se reclama contra
ellas ante el Gobernador en el plazo de quince días.

Las que dicten los Gobernadores producirán el mismo efecto
si no se recurre contra ellas por la vía administrativa ante el
Ministerio de Fomento, o por la contenciosa, cuando proceda,
ante las Comisiones provinciales, como Tribunales. Contencioso-

administrativos. En uno y otro caso, .el recurso deberá inter
ponerse en el término de' un mes, contado desde la fecha de la
notificación administrativa, que se hará en debida forma...

f) Artículo dosdentos cincuenta y cuatro, número uno:

..Compete a los Tribunales que ejercen la jurisdicción civir el
recoilOcimiento de las cuestiones relativas:

Primero, Al dominio de las aguas públicas y al dominio
de las aguas privadas y de su posesión.":

JI. El Código Civil':

Artículd cuatrocientos diecisiete, párrafo primero:

"Sólo el propietario de un predio u otra persona con su
licencia puede investigar en él aguas subterráneas."

lII. La Ley de veinte de mayo de mil novecientos treinta
y do&:

..Las faCUltades que en orden 8 la incoación, tramitación y
resolución de expedientes relacionados con 1'0s servicios de...
Obras Públicas estén ahora conf~ridas a los Gobernadores ci
viles quedarán atribuidas, a partir de la promulgación de la
¡lresente Ley, a los Ingenieros Jefes de Obras Públicas en las
respectivas demarcaciones.-

IV. La Ley de Régimen Local. texto articulado y refundido
aprobado por Decreto de veinticuatro de junio de mil nove

_cientos cincuenta y cinco:

Articulo ciento diecisiete. letras a y b:

"Corresponderá al Alcalde, como Delegado del Gobierno en
el término muniCipal:

a,) Hacer que se cumplan las leyes y disposiciones guber·
nativas_

b) Mantener el orden y proveer a la seguridad pública e
individual.»

V. El Decreto de' diez de octubre de mil novecientos cin·
cuenta y ocho, regulador de la& atribuciones y deberes de los
Gobernadores civiles:

Artícul"o trece, número uno:

«Al Gobernador civil, como Delegado permanente del Go·
blerno en la provincia, y sin perjuicio de las funciones que
como Jefe provincial del Movimiento ejerza. le corresponde:

Primero. La resolución de todas las cuestiones que este De
creto y cualesquiera otros le encomienden, así como aquellas
que no estén especificamente· atribuidas. al Delegado de un De
partamento ministerial. ..

VI El Reglamento de .Policía de Aguas y sus Cauces, de
catorce de noviembre de ·mil novecientos cincuenta y ocho:

Articulo segundo, primer inciso:

~O!'ganismos encargados de las fW1ciones de policía de las
aguas.-La función precedente ra ejercerán, ~por delegación del
Ministerio de Onras. Públicas, las Confederaciones IPdrográflcas
y demás Servicios Hidráulicos en que está distribufao el terri~
torio nacional. ..

VII. La Ley de Orden Público, de treinta de julio de mil
novecientos cincuenta y nueve:

ArticuLo primero:

-El normal funcionamiento de ras instituciones públicas y
privadas, el manterümiento de la paz interior y el libre y p~
cifico ejercicio de los derechos individuales. políticos y sociales.
reconocido& en las reyes, constituyen el funda.mento del orden
público.,.

VIII. La O;'den de la Presidencia del Gobierno de treinta.
v uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve:
- «Esta Presidentia del Gobierno, a propuesta del Ministerio de
OlJra's Públicas, con acuerdo del Consejo de Ministros en su
reunión del día veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta
y nueve, ha resuelto: .

Primero_ Acordar a los Servicios dependientes de la. Di·
rección General de Obras Hidráulicas que todas "'las obras a
que se refiere el artículo veintitrés de la vigente Ley de
A¡;u.as de trsce de junio de mil ochocientos setenta y nueve,
que 'distraigan o aparten de. su corriente natural o amenacen
peligro de distraer o mermar aguas públicas o privadas desti
nadas a un servicio público_ o aguas públicas asignadas a un
aprovechamiento privado preexistente con derechos legítimamen·
te adquiridos, deben ser suspendidas o paralizados los alu~
bramientos correspondientes por resolución del Jefe del Ssn1...
cio, previa audiencia de los interes-ados ~ reconocimiento p~
ricial, en virtud de las atribuciones que confiere al MinisterIO
de Obras Públicas el Reglamento de PoliCía de Aguas y sus Cau·
ces, aprobado por Decreto de catorce de noviembre de mil nove·
cientos cincuenta y ocho, en reración con el artículo doscientos
veintiséis de la Ley de Aguas .•
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IX. El Decreto mil setecientos cuarenta, de ocho de octuQre
de mil novecientos cincuenta y nueve;

Artículo tercero, B:
"Corresponde a las Comisarías de Aguas la tramitación de

los expedientes y la aplicación de las resól'uciones que afecten
a las aguas públicas y cauces de dominio público. servidumbr.6s.,
deslindes modulaciones, otorgamiento de concesiones de aprove~
chamient~s c;ie aguas. públicas, autorizaciones. y" en g,eneral,
todo. ro que guarda relación con los preceptos de la Ley de

,.Aguas y disposiciones en materia de aguas, en cuanto sean de
la competenCia del Ministerio de Obras Públicas y no esté a
cargo de las Confederaciones pasando a los Comisarios de
Aguas las facultades que a los Jefes de' Aguas atribuye el .De
creto de veintinueve de noviembre de mil noveciento& treInta
y dos ...

X. La Orden-Qircular del Ministerio ~ la Gobernación nú
mero veinte de mil novecientos sesenta y tres. que recogió
el dictamen -aprobado por mayoría- de la Comisión Permanen
te del Consejo de Estado de once de julio de mil novecientos se
senta y tres (expediente número treinta mil doscientos setenta
y seis). .

XI. Las sentencias del' Tribunal Supremo de veintiocho de fe
brero de mil nove,cientos cincuenta y dos, veinticinco de octubre
de mil novecientos cincuenta y seis, doce de mayo de mil nove~
cientos cincuenta y ocho, diecinueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y nueve, treinta de marzo de mil novecientos
iMenta, diecisiete de mayo de mil novecientos aesent.a y uno,
veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. cuatro
de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho, veinte de junio
de mil novecientos sesenta y nueve y cuatro de diciembre de
mil novecientas sesenta y nueve.

Primero. Considerando que el presente conflicto de atribucio
nes ha surgido entre el Ministro de la Gobernación y el de
Obras Públicas al requerir el primero al segundo para que la
Comisaría de Aguas del Guadalquivir se abstuviera de conocer
der recurso de alzada interpuesto por don Francisco Echevarría
Jiménez contra el acuerdo de la Alcaldía de Ogíjares (Granada),
que suspendió determinadas obras de perforación y alumbra
miento de aguasen una finca del señor Echevarría, entendien
do el Ministro de la Gobernación que la autoridad competente
para resolver tal recurso.. es el Gobernador de la provincia de
Granada y no la Comisaría de Aguas.

Segundo. Considerando qUe el párrafo ptimero del artícu
lo veintitréS de la vigente Ley de Aguas, de trece de junio
de mil ochocientos setenta y nueve, consagra una facultad in·
hereute. al dominio y de naturaleza privada, en virtud de ra
cual eel dueño de cualquier terreno puede alumbrar aguas y
apropiarse plenamente, por media de pazos artesianos y por
socavones y galerias, las aguas que existan debajo de .la super~

ficie de su finca,., estableciendo el' mi&mo articulo;- como limita
ción de esa facultad dominical, el que no distraigan o aparten
aguas públicas o privadas de su corriente natural; lo que corro
bora el párrafo primero del articulo cuatrocientos diecisiete
del Código Civil:, subrayando la nota de exclusiyidad cuando
preceptua que esólo el propietario de un predio u otrapl¡J'sona
con su licencia puede investigar en él aguas subterráneas».

Tercero. Considerando que¡ sin' perjuicio de la competencia
de los Tribtlnales civiles para conocer de las cuestiones relativas
ar dominio de las aguas públicas y privadas y a la poses..ión
de estas ultimas (artículo doscientos cincuenta y cuatro, pri
mero de la Ley de Aguas), el' párrafo segundo del artículo veinti
trés de dicha Ley de Aguas contlgura un procedimiento más rápi
do de suspender provisionalmente las obras de alumbramiento
ecuando amenazare peligro de que por consecuencia. de las labo
res del pozo 'artesiano, socavón o galería, se distraigan o mermen
las aguas publicas o privadas destinadas a un servicio público
Q a un aprov~amJento privado preexistente...».

Cuarto. Cori&iderando que esa potestad suspensiva se atri~
buye a los Alcaldes, por el propio articul'o Veintitrés, párrafo
segunda de la Ley de Aguas. no como delegados municipales
de un Departamento ministerial en este caso del de Obras
Públicas, sino como Delegados d'er Gobierno de la Nación en
el t~rmino mun1cipal (artículo ciento diecisiete de la Ley de
RégImen LocaD, a quienes se encomienda velar por Bl cumpli
miento de las l'eyes y mantenimiento del orden; que, a este
respecto, tales potestades suspensivas constituyen "una faceta
del mantenimiento del orden público, entendido en una acepción
más amplia de respeto a personas y propiedades», como. ya se
ñalarala Comisión Permanl¡ute del Consejo de Es-tado en dicta
mende once de julio de 'mil novecientos sesenta y tres (expe
dient~ treinta mil' doscientos setenta y seis), cuya doctrina fué
recogida en la Circular número veinte del año mil novecientos
sesenta y tres por el Ministerio de la Gobernación, por 16 que
el ejercicio de esas. potestades na excede del ámbito de policía
general o mantenimiento genérico der orden público reservado
a las autorie.t!1de~ gubernatiyas, ya que, además, tales potesta
d.es pueden eJercItarse tamb¡én en casos de conflicto entre par
tICulares sobre aguas meramente privadas qu.e para nada afec
tarían a las competencias atribuídas al Ministerio de Obras PÚ
blicas.

Ql!into. 'C:on&iderando que, según la sistemátioa de la Ley
de mIl ochOCIentos setenta y nueve, la específica epolicía de las
aguas» aparece regulada en otro l'ugar distinta y, bien lejano
del artículo veintitrés, cual es el título V, capitula XlI de la

Ley de Aguas, señalando el artículo dosCientos veintiséis que ra
policía de las aguas públicas &8rá ejercida por el Ministerio de
Fomento (hoy Obras Públicas), y refiriéndose a continuación, el
artículo doscientos veintisiete. a la de dominio privado en er
sentido de limitar la intervención administrativa a los casos \
en que esté en .juego la salubridad pública y la seguridad de'
las personas y bienes; q.ue dichos articulos doscient~s veintis~is
y doscientos veintisiete de fa Ley de Aguas han SIdo amplIa
mente desarrolladas par el Reglamento de Policía de Aguas y
sus Cauces. aprobada por Decre.to de catorce de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, estableciendo. este Regla~
mento que esa po~kía especial antes r~fe:rida .la ejercerán, p.or
delegación del Minis.terio de Obras Publicas, las ConfeperaclO.
nes Hidrográficas y demás servicios hidráulicos en que esta
distribuído el territorio nacional.. (artículo veintinueve); mas
sin que entre las diversas potestades de policía especial, que
recaen' básicamente &Obre las aguas públicas, se mencione de
forma expresa y en toda su amp11tud el contenido 'del artícu-
lo veintitrés de la Ley de Aguas.' _

Sexta. Considerando que, a la vista del anterior plant~a~

miento, procede resolver en SUB estrictos términos la cuestión
báSica de este conflictg de atribuciones, a saber: Si el recurso
de alzada contra el acuerdo suspensivo del Alcalde de Ogíjares
debe ser resuelto por el Gobernador civil de Granada, como sos
tiene el Ministerio de la Gobernación, o par la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, como pretende el Ministerio de Ob~as
públic{1s. A e&.f.e respecta, se debe partir de las competencIas
que el ordenamiento jurídico atribuye a uno y otro Organismo.
A las Comisarías de Aguas les compete, según Decreto de cre~
ción número mil setecientos cuarenta, de ocho de octubre de mIl
novecientos cincuenta y nueve, .,la tra'mitación de los expe
dientes y la aplicación de las resoluciones que afecten a las
aguas públicas y sus cauces de dominio público, servidumbres,
deslindes, modulaciones, otorgamiepto de concesiones de apro
vechamientos de aguas publicas, lftltorizaciones y.. en general,
todo lo que suarda relación con los precept.os ae la Ley de
Aguas y disposiciones en materia de aguas, en cuanta sea. de
competencia. del Ministerio de Obras Públicas y no este a
cargo de las Confederaciones" (artículo tercero B del Decreto);.
de donde se i.nfiere que la cuestión vuelve a pla.ntearse en torno
al tema de qué es lo que, en la Ley de Aguas, debe estimal"'Se
competencia del Ministerio de Obras Públicas y concretam:mte,
si en esas competencias están incluidas. las potestades de re
solver los recursos de alzada interpuestos contra los acuerdos
suspensivos de abras. de alumbramiento adoptados' por los Al
caldes, según el articulo veintitrés de la citada Ley.

Séptimo. Considerando que la Ley de veintQ de mayo de
mil novecientos treinta y das no puede e:ntenderse que trasla
dara a las dependencias del actual Ministerio de Obras' PúbUcas
la facultad de res.olver las alzadas a que se refiere el artículo
veintitrés de la Ley de Aguas, ya que la transferencia, según
los términos de la. Ley, sólo pudo afectar a las facultades sobre
«expedientes relacionados con los servicios de Obras Publicas.. ,
expresión que, a pesar de su vaguedad, no cabe referirla al
ámbito del articulo veintitrés de la Ley de Aguas, ya que los
expedientes de suspensión de obras privadas de alumbramiento
de aguas, aHí comprendidos, no tienen por qué estar relaciona
dos necesa.riamente con los servicios de obras públicas, puesto
'que el artículo veintitrés repetido, como ya se ha dicho antes,
consagra en su párrafo segundo una limitación del dominio
que puede afectar exclusivamente a aguas privadas que están
bajo la salvaguardia definitiva de los Ttibunales de Justicia
(artículos doscientos cincuenta y cuatro y siguientes de la Ley
de Aguas), de suerte que. en esta materia. sólo par razones de
seguridad juridica y con carácter provisional intervienen la;s
máximas autoridades gubernativas municipal'es y provinciales,
que tienen potestad genérica para mantener el arden público;
entendido como normal funcionamiento de la& instituciones,
tanto públicas como privadas (artículo primero de la Ley de'
treinta de julio "de mil novecientos cincuenta y nueve), y entre
estas últimas, la propiedad.

Octavo. Considerando que 1'80 Ley de Aguas, en su articulo
veintitrés, párrafo tercero, establece que el recurso de alzada
interpuesto contra el acuerdo suspensivo del Alcalde será re
sueIto por el Gobernador de la provincia; que, a mayor abun
damiento, el artículo trece del llamado Estatuto de Gobernadores
Civiles, aprobada por Decreto de diez de octubre de mil nove
cientos cincuenta y ocho, sei1ala inequívocamente que al Gober
nador civil corresponde, en primer lugar, ela resolución de
todas las cuestiones... que no estén específicamente atribuidas
al Delegado de un Departamento ministerial.. , y no cabe duda
de que, no hay 6n parte alguna atribución específica de compe
tencia a las Comisarías de Aguas para resolver las alzadas del
artículo veintitrés, tercero. de la l.ey de Aguas; que, por últlJno,
la resorución de la alzada por el Gobernador civiles más cohe
rente con la naturaleza juridica de estos recursos. pues, como se
ha dicho antes, el Alcalde actúa en los expedientes de suspen
&ión como Delegada del Gobierno de la Nación en el término
cuyo superior jerárquico es precisamente el Gobernador cl'\ril,
mientras que no puede admitirse una alzada impropia ante la
Comisaría de Aguas si no está prevenida explícitamente enalgu
na norma con rango suficiente, al no existir correspondencia
entre las Alcaldes y las Comisarías de Aguas, por lo que hace
a: la extensión matetiar de' sus atribuciones.

Noveno. Considerando que, a mayor abundamiento, y apart.a
el precepto concreto y específico del párrafo tercero del artícu
lo veintitrés de la Ley de Aguas, esta misma Ley establece con
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carácter general, en .su artículo -doscientos cincuenta. y uno, pá
rrafo primero, que «las providencias dictadas por la Adminis
tración municipal en materia de aguas -causarán estado si no
se reclama cont.ra ellas ante el Gobernador en el plazo de
quince días...

Décimo. Considerando que cualesquiera que sean el significa~

do, sentido y alcance· que pretenda atribuirse. en orden a la
cuestión _planteada, -al Reglamento' de Policía de Aguas y sus
Cauces. _aprobado por Decreto -de catorce de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, y a la Orden de la Presidencia
del Gobierno a la cual sé refiere el siguiente considerando, sus
preceptos flO pueden válidamente obstar a otros contenidos en
dis,posiciones de superior jerarquía normativa, cuales son los
artículos veintitré.s y dosoientos cincuenta V uno de la Ley de
Aguas, conforme a lo prevenido en, el articulo' veintiséis de la
Ley de Régime~n Jurldico de la Adrrlinistración del Estado.

Undécimo. Considerando que la Orden de la Presidencia del
Gobierno de treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta
y nueve, cuya le'galidad ha sido afirmada reiteradamente por va~

rias sentencias del Tribunal Supremo, no supone impedimento
alguno a la competencia de los Gobernadores civiles para re
solver las alzadas. interpuestas contra acuerdos suspensivos
de obras emanados de los Alcaldes en virtud del artículo vein
titrés de 1'a Ley de Aguas. pues claramente. ~ advierte que dicha
Orden de mil novecientos cincuenta y nueve no se refiere a la
suspensión de obras por aeuerdo de los Alcaldes. sino por
resolución del Jefe del Servicio dependiente del Ministerio de
Obras Públicas, y por ello, como no podía ser menos, _establece
un recurso de alzada ante la Dirección General de Obras
Hidráulicas; que, ademá5, en dicha Orden no se contempla
el .supuesto de suspensión de, obras cuando amenazare -peligro
de distracción de aguas privadas destinadas a un aprovecha~
miento también privado preexistente, '. caso qUEl sí está incluido_
en el- artículo veintItrés de la Ley de Aguas; de donde hay que
concluir que ese artículo de la Ley de Aguas y la citada Orden
de la Pre~idencia del Gobierno contemplan dos aspectos 'del pro
cedimiento de suspens.ión con finalidades y tramitaCiÓn no es~

trictamcnte coincidentes.
Duodécimo. Considerando, por lo que r{lspccta a la jurisp!'u

denciB. del Tribunal Supl'emo, que pocas han sido las sentencias
que se hayan planteado de modo expreso v frontal el tema dé la
competencia del Gobernador civil para res·olver estos recursos de
alzada contra acuerdos. suspensivos de los Alc<'lldes; en la mayor
parte de los casos la jurisprudencia del Tribunal Supremo no
ha tenido ocasión de entrar a~examinar este problema de fondo;
as.í, las sentencias de veintiocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y dos, veinticinco de octubre de mil novecientos cin·
cuenta y seis, doce de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho,
etcétera, a.cantaron más o menos explicitamente la procedencia
de recursos de alzada ante el Gobernador civil contra acuerdos
suspansivos de los Alcaldes; pero otras sentencias, como las
de treinta (le marzo de mil novecientos sesenta y diecisiete de
mayo de mi! novecientos sesenta y uno, contemplaron sin obje
ci6n la interposición de un recurso ante una Confederación Hi·
dt\)gl'áfica Cüi1.tra acuerdo&uspensivo de una Alcaldía; en ocasio
nes, incluso la propia Sala del Tribunal Supremo ha eludido. el

. tema que aJlo:·a se debate, como ocurrió con la sentencia de
diecinueve de enero de mil novecientos cincuenta y nueve, que
cita a su favor el Mí.nisterio de Obras Públicas. Ello, no obstante,
cuando se ha planteado en terda su extensión el problema ante
el Tribunal' Supremo. éste se ha inciinado por la competencia
de los Gobernadores civiles.; así. la sentencia de veintiocho de
febrero ·de· mil novecientos sesenta y ocho dice que ",el recu
rrente purgó cualquier defecto de que adoleciera la notificación
al interponer el recurso. procedente contra la providencia del
A!calda, cuaL.es el de alzada ante el Gobernador civiL .•• aña
diendo que «tanto el Alcalde como el Gobernador civil deciden,
cada uno en su respectiva instancia administrativa, la- proce
dencia de suspender las obras d{>nunclacias ...• ; y mucho '-más
explícitamente el propio Tribunal Supremo, en sentencia de
cuatro. de noviem1;)n!' de mil novecientos sesenta y ocho, ha con
firm8_do la tesis de ':lue «la competencia para conocer del recurso
de alzada que contra las l'é,wlucümes del Alcalde establece el
artículo veintitrés de la Ley de Aguas, de trece de junio de mil
ochocientos setenta y nueve, corresponde al Gobernador civil de
la provincia» .en razonamientos que merecen ser consignados
aparte. .

Decimotercero. Considerando que, de acuerdo con la mencio
nada sentencia del Tribunal Supremo de cuatro de noviembre de
mil novecümtos sesenta y ocho, se ha confirmado también ju
risprudencialmente la doctrina de que la Lev de veinte de
mayo de mil novecientos treinta y dos no transfirió a los Ser
vicios -de Obras Públicas la competencia de los Gobernadores
ciyiles de resolver las alzadas' a que se refiere el artículo veinti
trés de la Ley de Aguas, «pues -dice la sentencia- los derechos
dominicales de orden privado y EU actuación. aun referidos a la
materia de aguas, no han sido ni son materia sobre la que la
Administr;¡cián técnica general y la concreta del Ministerio de
Obras Públicas haya tenido competencia, pues los mismos desen
vuelven su actividad dentro del orden civil, y es a los Tribu
nales de Justicia a quienes compete el decidir todas las cue~
Hones que a su realidad y efectividad pueden referirse,,; seña
l~nrlo a c;ol:ti~uación que las pote,stad€& a que se refiere 'el ur
tl~ulo VGInu.tres de la Ley de Agua's van dirigidas ai m'~nl,';ni

mlent? del -orden general de la comunidad, es decir, vI orden

público",_Y que ef Alcalde actúa «como~delegado de la Admi
nistración Central., por lo que debe entenderse que el recurso
procedente «es el de alzada ante el Gobernador· civil de la
provincia». Esta doctrina queda intacta después de la sentencia
de veinte de junio-de mil novecientos sesenta y nueve. en la que,
por una parte. se reconoce que contra los acuerdos suspensivos
de una Alcaldía cabe recurso de alzada ante el Gobernador
civil, pero, por otra, esta vía. se considera compatible con· otraS
dimanantes ·de policías especiales -como la de PoliCía fluvial
contra cuyos acuerdos suspensivos no será procedente el recurso
ante el Gobernador civil; que, por último la sentencia de cuatro
de diciembre de mi] noveéientos sesema' y nueve contempla la
suspensión por un Alcalde de ciertas obras de alumbramiento de
aguas y subsiguiente recurso de alzada interpuesto ante el Go~

bernador civil, señalando la Sala Cuarta del Tribunal Supremo,
en el último considerando, que no se ha demostrado en ese caso
ia- infr~cción, del 0tdenamiento jurídico' aplicable ~artículos
veintitrés y veinticuatro de la Ley de Aguas-, con laque vuelve
a admitirse la procedencia del recurso ante el Gobernador civil.

Decimocuarto. Considerando que tampoco es obstAc'Qlo a la
competencia del Gobernador civil en esta- materia lo expresado

. en el artículo doscient()s cUare!lta y ocho, tercero, de la Ley de
Aguas, alegada por el· Ministerio de Obras. Públicas, pues si
bien es verdad que corresponde al Ministerio de Fomento (hoy
Obras Públicas) ..resolver definitivamente todas las cuestiones
(fUe se susciten" en la aplicación de la. Ley de Aguas, no lo es
menor.· que ello se aplica en los casos en que intervienen los
Delegados del Ministerio de Obras Públicas en cuanto tales -1
no un Alcalde--, y, <ademáa. siempre se respetan «los recursos
a que haya lugar con arreglo a la misma Ley».

Decimoquinto. Considerando que, por todo lo anteriór, cuan
do los acuerdos suspensivos de obras de alumhramientode aguas
sean adoptados por los Alcaldes, procede el recurso de alzada
ante el Gobernador civil, y ello no obsta a las potestades. sus
pensivas propias de las Comisarias de Aguas, contra cuyos acuer~

dos cabrá recurso de alzada ante la Dirección General de Obras
Hidraulicas del Ministerio de Obras Públicas

En su virtud, de conformidad con el voto particular formulado
por )'a minoría del Consejo de Estado en PlenQ al dictamen nú
mero treinta'y siete mil doscientos treinta y uno; previa delibe
ración del Consejo de Ministros. en su reunión del día nueve de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en resolver el presente conflicto de atribuciones en
favor del Ministerio de la Gobernación.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCJPE DE ESPARA

El Presidente del GobíF'rno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

DECRETO 2600/1974, de 30 de agosto, por el que se
resuelve la cuestión de competencia surgida entre
la Delegación de Hacienda y el Juz'gado de Pri
mera Instancia número 2, ambos de Jaén.

En el expedi~nte y autos de la cuestión de competencia. sur
gida ,entre la Delegación de Hacienda y el Juzgado de Primera
Instancia número daoS, ambos de Jaén.

"--,..
Uno. Que por el Procura4or de los Tribunales don Lorenzo'

López Gómez-Caminero, en nombre y representación del «Ban·
ca Meridional, S. A.», se solicitó, el veintiuno de abril de mil
novecientos setenta, ante el Juzgado de Primera Instancia de
Jaén, embargo preventivo contra los bienes de don LucasLeón
Díaz, dentro de un procedimiento de. diligencias preparatorias
de ejecución.

Dos. Que, habiendo correspondido el conocimiento de este
asunto al Juzgado de Primera Instancia número dos de Jaén,
dictó auto el propio día veintiuno de abril de mil novecientos
setenta, por el que se decretaba -el embargo preventivo, por
una caritidad de un millón quinientas ochenta y siete mil cuatr04

cientas una pesetas con ochenta y cinco céntinfos. contra los
bienes del demandado don Lucas León Díaz; que el mismo día
veintiuno de abril de mil novecientos setenta. el Agente judi
cial procedió a trabar 'de embargo preventivo determinados
bienes del deudor; entre ellos; dos camiones marca ",Sava
AusHn», matrícula, resMctivamente, J-43430 y J-44634¡ por pro
videncia de. treinta de abril de mil novecientos setenta, se
ordenó librar oficios a la Jefatura de Tráfico de la provincia,
par~ que se tomase la -oportuna anotación del embargo, cons~
tanda en autos que se realizó la correspondiente anotación en
el Registro de vehículos.

Tres. Que, presentada la_ demanda en juicio declarativo _de
mayor cuantía, por la representación del ..Banco Meridional,
Sociedad Anónima". el día quince de mayo de mil novecientos
setenta, el Juzgado, previos los trámites pertinentes, dictó auto


